
MIÉRCOLES 22 DE FEBRERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 45 Pág. 311

B
O

C
M

-2
01

20
22

2-
16

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

168 GUADALAJARA NÚMERO 1

EDICTO

Doña María del Rosario de Andrés Herrero, secretaria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario número 773 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Mahmoud Essabaouni, contra la empresa “Valde-
peñas Viales y Urbanísticas, Sociedad Limitada”, se ha dictado sentencia, cuyo fallo dice:

Que estimo la demanda de don Mahmoud Essabaouni sobre reclamación de cantidad
y condeno a la empresa demandada “Valdepeñas Viales y Urbanísticas, Sociedad Limita-
da”, a que pague al actor la cantidad de 2.468,42 euros, suma que devengará el 10 por 100
de intereses.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
ningún recurso ordinario [artículo 191.2.g) de la Ley 36/2011, de la Jurisdicción Social].

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Valdepeñas Viales y Urbanísti-
cas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 26 de enero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.498/12)
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